RESOLUCION GENERAL Nº 2.105
Salta, 29 de Octubre de 2012

VISTO:
El Premio Anual “El Senado de la Nación al Mérito de la Mujer Salteña – Premio Lola Mora”, instaurado con el fin de premiar la destacada labor realizada por diez ciudadanas salteñas, en distintas áreas del saber y hacer, organizado por el Senado de la Nación; y
CONSIDERANDO:

Que en virtud del objetivo del mencionado premio y de las áreas propuestas, este Consejo Profesional propuso distinguir la trayectoria de la Cra. Ana María Guía de Villada, en las Áreas de Valores Humanos, Solidarios, Cívicos y Democráticos.
Que el mencionado premio fue otorgado a la Cra. Ana María Guía de Villada, por ser quién promovió la creación del Tribunal de Cuentas y de la Facultad de Ciencias Económicas en nuestra provincia;
POR TODO ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Felicitar a la Cra. Ana María Guía de Villada  por ser distinguida con el Premio Anual “El Senado de la Nación al Mérito de la Mujer Salteña – Premio Lola Mora”, instaurado con el fin de premiar la destacada labor realizada por diez ciudadanas salteñas. 
ARTÍCULO 2º: Comunicar, copiar y archivar.
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